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El mercado smithiano no conoce la
solidaridad, la justicia o la equidad pues se
auto-regula . Ahora bien, existe una tradición
no del todo conocida, pero en cierto modo
ininterrumpida desde los ágapes cristianos
hasta las cooperativas de trabajo asociado,
que ha considerado que CAPITAL, TRABAJOy
VALORES si son elementos conjugables y
por, consiguiente, compatibles (Javier Divar , Las Cooperativas :

Una Alternativa Económica, pág., 12, Editorial Dykinson , Madrid, España,2012).



DEFINICION DE COOPERATIVA

En la actualidad, es aceptado de forma
mayoritaria que la cooperativa es una
empresa que tiene por objeto
prioritario la promoción de
actividades económicas y sociales de
sus miembros y la satisfacción de sus
necesidades con la participación
activa de los mismos, observando los
principios cooperativos y atendiendo a
la comunidad de su entorno . (Enrique Gadea y

otros, Régimen Jurídico de la Sociedad Cooperativa del Siglo XXI, pág., 33,
Editorial Dykinson , Madrid, España,2009)



òObligaci·nde resarcir las consecuencias

lesivas para los derechos o intereses de

otra persona derivadas de la actuación

propia o ajena, bien se deriven aquellas

del incumplimiento de contratos, o bien de

daños producidos por simple culpa o

negligenciaó(Real Academia Española,

Diccionario del Español Jurídico) .



Artículo 1045.-

Todo aquel que por dolo, falta, negligencia

o imprudencia, causa a otro un daño, está

obligado a repararlo junto con los

perjuicios .



Ley de Asociaciones Cooperativas y de Creación del INFOCOOP
(Instituto de Fomento Cooperativo) N. 4179

Artículo 36.-
La dirección, la administración, la vigilancia y la auditoría interna de las
asociaciones cooperativas estarán a cargo de:
a) La asamblea general de asociados o de delegados .
b) El consejo de administración .
c) Al gerente, los subgerentes y los gerentes de división .
d) El comité de educación y bienestar social .
e) El comité de vigilancia, el cual podrá ser sustituido por una auditoría
interna, con al menos un contador público autorizado a tiempo completo,
siempre y cuando así lo determine la asamblea general de asociados, para
lo cual se requerirán al menos los dos tercios de los votos presentes .
f) Los comités y las comisiones que puedan establecerse con base en esta
ley y las que designe la asamblea general .
Las asociaciones cooperativas y los organismos de integración podrán
establecer cualquier otro tipo de órganos, en procura del debido
ordenamiento interno, en tanto no contravengan la presente ley ni los
principios cooperativos .



Ley de Asociaciones Cooperativas y de Creación del 
INFOCOOP (Instituto de Fomento Cooperativo) N. 4179 

Artículo 46.-
Corresponde al consejo de administración, que será integrado por
un número impar no menor de cinco miembros, la dirección
superior de las operaciones sociales, mediante acuerdo de las líneas
generales a que debe sujetarse el gerente en la realización de los
mismos, dictar los reglamentos internos de acuerdo con la ley o con
sus estatutos, proponer a la asamblea reformas a los estatutos de la
cooperativa y velar porque se cumplan y ejecuten sus resoluciones y
las de la asamblea general de asociados o delegados .
También podrá conferir el gerente toda clase de poder,
generalísimo, generales, especiales y especialísimos, para llevar a
cabo su gestión administrativa, así como suspenderlo de su cargo o
removerlo .



òLa complejidad de los negocios jurid͕icos y la
celeridad que la resolucion͕ de los mismos requiere
en la vida moderna no se compadecen con el ritmo
en el que se desenvolveria͕ la administracion͕
conducida por la asamblea ó.

Por estas razones, legal y doctrinalmente se establece
que la administracioӢn de la cooperativa sea delegada a
un oӢrgano (Consejo de AdministracioӢn) nombrado e
integrado por los mismos asociados. Lo anterior con el
fin de propiciar una administracioӢn maӢs aӢgil de la
organizacioӢn y a la vez respetar el principio de gestioӢn
y control democraӢtico que caracterizan a las
cooperativas .



Ley de Asociaciones Cooperativas y de Creación del INFOCOOP (Instituto de Fomento

Cooperativo) N. 4179

Artículo 49.-

Corresponderá al comité de vigilancia electo por la asamblea, que se integrará con un número no

menor de tres asociados, o a la auditoría mencionada en el inciso e) del artículo 36, el examen y la

fiscalización de todas las cuentas y operaciones realizadas por la cooperativa .

También deberá informar a la asamblea lo que corresponda . Para el examen y la fiscalización de

las mencionadas cuentas y operaciones, los respectivos estados financieros serán certificados por

un contador público autorizado, o por los organismos cooperativos auxiliares que realicen labores

de auditoría de conformidad con el artículo 95 de esta ley. Una vez certificados, se entregarán

anualmente a los socios.

Exclúyense de esta obligación las cooperativas cuyo monto de operaciones esté por debajo del

mínimo definido reglamentariamente .

La responsabilidad solidaria de los miembros del consejo de administración y del gerente, alcanza

a los miembros del comité de vigilancia o al auditor interno, por los actos que éste no hubiere

objetado oportunamente .

Quedan exentos de esa responsabilidad los miembros del comité que salven expresamente su

voto dentro del mes siguiente a la fecha en que se tomó el respectivo acuerdo .



òHayque recalcar que si bien el Comité de Vigilancia tiene tan
amplias atribuciones de fiscalización y control, las mismas no
significan que pueda asumir facultades y funciones que por ley, por
estatuto o por reglamento se le hayan encomendado a otros órganos
de la cooperativa .
Es decir, que el Comité de Vigilancia no coadministrará la
cooperativa, no se va a entrometer o inmiscuir en las funciones que
no le corresponden, asumiendo las que son propias del Consejo de
Administración, de la gerencia o de los otros Comités . Esa no
intervención equivale a no invadir la esfera de competencia de los
otros órganos de la cooperativa, sin menoscabo, por su supuesto de
la facultad del Comité de Vigilancia de fiscalizar, supervisar,
intervenir, controlar, examinar, inspeccionar todas las operaciones
económicas, financieras, y administrativas realizadas por los
distintos órganos que participan en la administración de la
cooperativa .ó(A..L 194-97 DEL Departamento legal del INFOCOOP).



La Declaración de Manchester de 1995 establece :

é El movimiento cooperativo tiene un marcado
compromiso con la educación y capacitación de sus
miembros, de las y los representantes electos, sus
dirigentes y empleadosé

é la educación cooperativa constituye el mejor medio
para solucionar diversos problemas y para vencer el
principal obstáculo que suele oponerse a la
consolidación de las cooperativas, que es precisamente
el desconocimiento acerca de los verdaderos objetivos,
principios y métodos cooperativos. é



Los artículos 50 y 82 de la LAC establecen como
función general de este comité, el desarrollo de
campañas educativas, principalmente, relacionadas
con la doctrina y métodos cooperativistas .
Adicionalmente, le otorga la posibilidad de propiciar
la educación general, todo de acuerdo con el
Reglamento para el uso de la reserva de educación
emitido por el INFOCOOP.

El citado reglamento contiene directrices generales
en cuanto a los programas que podrían ser
desarrollados por este comité, esto sin perjuicio de
que cada cooperativa introduzca los cambios
necesarios para adaptarlo a su realidad .



ARTÍCULO 3.- Todas las cooperativas del

país deberán ajustarse estrictamente a los

siguientes principios y normas:

g) Fomento de la educación y del

bienestar social y mejoramiento de las

condiciones de vida de los asociados y

sus familias .



ARTÍCULO 50.- Corresponde al comité de educación
y de bienestar social, cuyo número de miembros
determinarán los estatutos:

a) Asegurar para los asociados de la cooperativa y
personas que quieran ingresar a ella, las facilidades
necesarias para que reciban educación cooperativa y
amplíen sus conocimientos sobre esta materia, y por
todos los medios que juzgue convenientes ; y

b) Redactar y someter a la aprobación del consejo de
administración, proyectos y planes de obras sociales
de los asociados de la cooperativa y de sus familias, y
poner en práctica tales programas .



ARTÍCULO 80.- Los excedentes deberán destinarse,
por su orden, para constituir las reservas legales, la
reserva de educación , la reserva de bienestar social
y cualesquiera otras reservas establecidas en los
estatutos; para cubrir las obligaciones provenientes
de las cuotas de inversión ; para pagar al CONACOOP
el dos por ciento (2%) de los excedentes, conforme
con lo estipulado en el artículo 136 de esta ley ; para
pagar al CENECOOP hasta el dos y medio por ciento
(2,5%) de los excedentes líquidos al cierre de cada
ejercicio económico, porcentaje éste que, según el
criterio del consejo de administración de cada
cooperativa, podrá pagarse de la reserva de
educación .



ARTÍCULO 82.- La reserva de educación se destinará a sufragar,
dentro de la zona de influencia de las cooperativas, campañasde
divulgación de la doctrina y los métodos cooperativos, cursos de
formación y capacitacióncooperativa,o a impartir educacióngeneral,
de acuerdocon el reglamentorespectivo elaboradopor el INFOCOOP.
La reserva de educaciónserá ilimitada y para formarla se destinará
por lo menosel 5% de los excedentesobtenidos.
A ellas ingresarán además los excedentes de no asociados y
beneficios indirectos, así como aquellas sumas que no tuvieren
destino específico,sin perjuicio de que éstapuedaincrementarsepor
otros medios.
Los intereses y las sumasrepartibles que no fueren cobradosdentro
del término de un año a partir de la fecha en que fue aprobada su
distribución, caducarána favor de la reserva de educacióny reserva
de bienestar social.
NOTA: Ver en relación los artículos 9 y 11 a 15 de la Ley No. 6839
del 5 de enero de 1983.



Ley de Asociaciones Cooperativas y de Creación del 
INFOCOOP (Instituto de Fomento Cooperativo) N. 4179 
Artículo 83.-
La reserva de bienestar social se destinará a sus asociados, a
los trabajadores de la asociación y a los familiares inmediatos
de unos y otros, para ofrecerles ayuda económica y programas
en el campo de la asistencia social, especialmente para
aquellos servicios que no otorgue la Caja Costarricense de
Seguro Social, o no estén contenidos en las disposiciones
sobre riesgos profesionales . Esta reserva también será
ilimitada ; a su formación se destinará por lo menos un 6% de
los excedentes anuales de las cooperativas, y para su uso,
destino o inversión deberá contarse siempre con la
aprobación de la asamblea.



Artículo 2.- Las actividades de

intermediación financiera cooperativa son

actos cooperativos, por lo cual quedan

sometidos al derecho cooperativo ; sin

embargo, supletoriamente se regirán por el

derecho mercantil, en cuanto sea

compatible con su naturaleza especial .



Artículo 6.-

Las organizaciones cooperativas de ahorro y crédito son
entidades de carácter privado, de naturaleza cooperativa, que
se constituyen con el propósito de promover el ahorro entre
sus asociados y de crear, con el producto de esos recursos,
una fuente de crédito que se les traslada a un costo razonable,
para solventar sus necesidades . Asimismo para brindarles
otros servicios financieros que funcionan mediante un
esquema empresarial, que les permite administrar su propio
dinero sobre la base de principios democráticos y mejorar sus
condiciones sociales, económicas y culturales .
Es de interés social, la constitución y funcionamiento de estas
organizaciones, como uno de los medios más eficaces para el
desarrollo socioeconómico de los habitantes .



Artículo 7.-* 

Las organizaciones cooperativas de ahorro y crédito estarán
reguladas por las disposiciones generales, establecidas en la Ley de
Asociaciones Cooperativas, y por la normativa especial contenida en
esta Ley. Su fiscalización y vigilancia corresponde a la
Superintendencia General de Entidades Financieras (*) .

Los organismos de integración podrán actuar como entes auxiliares
de supervisión y vigilancia sobre sus cooperativas afiliadas, en los
términos y condiciones establecidos en esta Ley y en sus
reglamentos . También podrán actuar como tales, otros entes sin fines
de lucro .

Todo lo anterior se aplicará, sin perjuicio de las atribuciones de la
Superintendencia General de Entidades Financieras (*) y de lo que
establezca la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, en
materia de regulación monetaria, crediticia y de supervisión .



ÓRGANOS DE GOBIERNO

Gerencia General

Comité de Vigilancia

Comités de Educaci ón y Bienestar Social

AUDITORÍA INTERNA

Comités de Apoyo

Unidad de Riesgo

Unidad de Cumplimiento

Asamblea General de Delegados

Consejo de Administraci ón

TRIBUNAL ELECTORAL



JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO 

EQUIVALENTE

Políticas de Gobierno y Conflicto 

de interés

Informe Anual de Gobierno Corporativo

Funciones

Políticas de selección, retribución, calificación 

y capacitación

Políticas sobre la relación con clientes

Políticas sobre la relación con 

proveedores

Políticas sobre las relaciones 

intragrupo

Política sobre el trato con los accionistas, 

asociados o similares

Política de revelación y acceso a la 

información

Seguimiento de las Políticas de Gobierno 

Corporativo

Política de rotación



La supervisión de entidades financieras en nuestro país, inicia
propiamente como la conocemos hoy día con la reforma del
año 1995 a la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica
(aunque desde mucho antes teníamos esbozos de supervisión
como lo fue la Auditoría General de Entidades Financieras en
1988) y la posterior promulgación de la Ley Reguladora de
Mercado de Valores de 1997.

Ambas leyes, contienen el sustento normativo de la
supervisión de las entidades financieras que derivada de los
artículos 171 inciso b de la Ley Reguladora de Mercado de
Valores y en relación a los artículos 119 y 131 de la Ley
Orgánica del Banco Central, en especial lo que se refiere a la
facultad de emitir reglamentos, directrices, circulares .



òComoconsecuencia de todo lo anterior, hemos llegado en
España a una frase que ya no se discute <<si>> los principios
del Derecho Penal se aplican al Derecho Administrativo
Sancionador, puesto que así se acepta con práctica
unanimidad . Huelga citar de momento, por tanto, a la
jurisprudencia y, en cuanto a la doctrina, baste recordar por lo
temprano de su fecha a Manzanedo (1968, 216): <<La
actividad administrativa sancionadora se caracteriza por su
aproximación al Derecho Penal, pues la Administración
Pública, cuando ejerce esta actividad, necesita ajustarse al
esquema penal ðtipificación de la infracción y de la sanción- y
a los principios generales inspiradores del Ordenamiento
Penal, que además funciona como derecho supletorio>>ó
(Alejandro Nieto García, Derecho Administrativo Sancionador,
Segunda Edición, Editorial Tecnos, pág., 167, Madrid, España,
1994)



Artículo 119- Ámbito de supervisión y fiscalización de la Superintendencia

Con el propósito de velar por la estabilidad, la solidez y el eficiente funcionamiento del
Sistema Financiero Nacional, la Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef)
ejercerá sus actividades de supervisión y fiscalización sobre todas las entidades que
llevan a cabo intermediación financiera, con estricto apego a las disposiciones
legales y reglamentarias, velando por que cumplan con los preceptos que les sean
aplicables .

Para efectos de esta ley, los términos fiscalización y supervisión aluden, en general, a las
funciones y responsabilidades atribuidas por esta ley a la Superintendencia .

En relación con las operaciones de las entidades fiscalizadas, el Consejo Nacional de
Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) dictará las normas generales que sean
necesarias para el establecimiento de sanas prácticas bancarias de gobierno
corporativo, incluidas las de idoneidad de miembros del órgano de dirección y
puestos claves de la organización, así como de gestión de riesgos y de registro de las
transacciones, entre otros aspectos, todo en salvaguarda del interés de la
colectividad .



Para efectos de aplicar las normas de su competencia, emitir los
lineamientos correspondientes y ejercer la supervisión, la Superintendencia
podrá establecer categorías de intermediarios financieros, en función del
tipo, el tamaño, la complejidad o el perfil de riesgo de esos
intermediarios .

Las normas generales y las directrices dictadas por el Conassif serán
de observancia obligatoria para las entidades fiscalizadas .

Las medidas preventivas o correctivas adoptadas por el Conassif y la
Superintendencia podrán ser impugnadas por el interesado, sujetándose
a lo dispuesto en los artículos 146 y 148 de la Ley N.° 6227, Ley General
de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978.

El Conassif emitirá una regulación prudencial sobre el Sistema de Banca
para el Desarrollo, basada en criterios y parámetros que tomen en cuenta
las características particulares de la actividad crediticia proveniente del
Sistema de Banca para el Desarrollo y que se encuentren de acuerdo con las
disposiciones internacionales .



òEn un sentido amplio, se habla de supervisión o, más
propiamente, de un modelo de supervisión, que estaría
construido sobre la base de cuatro elementos : en primer lugar,
el conjunto de normas que rigen tanto el acceso de las
entidades bancarias a la actividad que le es propia como su
ejercicio ; en segundo lugar, toda la actividad de control que
las Administraciones públicas realizan sobre las entidades
bancarias para verificar que cumplen con la mencionada
normativa ; en tercer lugar la utilización de las potestades
coactivas que la misma normativa otorga a las
Administraciones públicas como medio de reacción ante
situaciones de incumplimiento ; y finalmente, el
correspondiente régimen sancionador .ó(Manuel Rebollo Puig
y otros, La Regulación Económica . En especial la regulación
Bancaria, Editorial Universidad de Córdoba ðIustel , pág., 175,
Madrid, España,2012)



òM§saún, el propio precepto añade que
<<tendrán en todo caso naturaleza
administrativa los actos que dicte el Banco de
España en ejercicio de las funciones a las que
se refieren el artículo 7.6é>>, esto es, la
supervisión bancaria .ó(Manuel Rebollo Puig
y otros, La Regulación Económica . En
especial la regulación Bancaria, Editorial
Universidad de Córdoba ðIustel , pág., 211,
Madrid, España,2012)



Ley General de la Administración Pública N. 6227

Sección Segunda: De la Ejecutoriedad
Artículo 146.-
1. La Administración tendrá potestad de ejecutar por sí, sin recurrir a
los Tribunales, los actos administrativos eficaces, válidos o anulables,
aún contra la voluntad o resistencia del obligado, sujeta a la
responsabilidad que pudiera resultar .
2. El empleo de los medios de ejecución administrativa se hará sin
perjuicio de las otras responsabilidades en que incurra el
administrado por su rebeldía .
3. No procederá la ejecución administrativa de los actos ineficaces o
absolutamente nulos y la misma, de darse, producirá
responsabilidad penal del servidor que la haya ordenado, sin
perjuicio de las otras resultantes .
4. La ejecución en estas circunstancias se reputará como abuso de
poder .



Ley General de la Administración Pública

Artículo 148.-
Los recursos administrativos no tendrán
efecto suspensivo de la ejecución, pero el
servidor que dictó el acto, su superior
jerárquico o la autoridad que decide el
recurso, podrán suspender la ejecución
cuando la misma pueda causar perjuicios
graves o de imposible o difícil reparación .



òNos preguntamos : ¿Esjusto, que si un banco que
es intervenido por la SUGEFsu imagen y prestigio
queden destruidos, si posteriormente se llega a
resolver el caso en 5 años o más en que se
resuelve un proceso Contencioso Administrativo y
Civil de Hacienda en Costa Rica, que no había
mérito para intervenir un banco o una empresa
financiera, o sea, que los actos de intervención
eran ilegítimos? (Dr. JoséEnrique Rojas Franco, La
suspensión del Acto Administrativo en la vía
administrativa y judicial, Editorial Juricentro ,
prólogo a la cuarta edición, San José, Costa Rica,
2019).



òEnconclusión, la medida cautelar de la suspensión
surge como el mayor instrumento de control que tiene
el justiciable administrativo para equilibrar los
poderes y prerrogativas de la Administración Pública .
Deben saber los detentadores que contra un acto
administrativo productor de daños de imposible o
difícil reparación, el destinatario tiene un instrumento
procesal que le garantizará la suspensión de los
efectos lesivos, hasta que exista sentencia definitiva
que resuelva la validez o invalidez del acto
impugnadoó. (Dr. José Enrique Rojas Franco, La
suspensión del Acto Administrativo en la vía
administrativa y judicial, Editorial Juricentro , prólogo a
la cuarta edición, SanJosé,Costa Rica,2019).



Artículo 130. Control en caso de sospecha o duda 

En caso de que la Superintendencia tenga sospechas o
dudas sobre alguna entidad o sobre operaciones de
clientes de esta, que puedan estar participando en
lavado de dinero, en cualquiera de sus formas, pondrá
el caso a conocimiento de la UIF , del Instituto
Costarricense sobre Drogas, y procederá a establecer
mecanismos de control .
La comunicación entre la Superintendencia y la (UIF)
del Instituto Costarricense sobre Drogas, se manejará
de manera confidencial, para no afectar la
investigación, hasta tanto se realice el requerimiento
judicial, si lo hay.



Artículo 131- Funciones del superintendente general de entidades
financieras .
Corresponderán al superintendente general de entidades
financieras, las siguientes funciones :
c) Proponer al Conassif, para su aprobación, las normas que estime
necesarias para el desarrollo de las labores de supervisión y
fiscalización .
d) Supervisar las entidades y empresas comprendidas en su ámbito
de competencia .
e) Dictar las medidas correctivas y precautorias, así como las
sanciones como consecuencia de las labores de supervisión que
realice, a excepción de las que por ley le corresponden al Conassif.
f) Ordenar que se ajuste o corrija el valor contabilizado de los
activos, los pasivos, el patrimonio y las demás cuentas extrabalance
de las entidades y de las empresas fiscalizadas, así como cualquier
otro proceso o procedimiento, de conformidad con las leyes y las
normas dictadas por el Conassif.



g) Con el propósito de instruir sumarias o procedimientos
administrativos, tendientes a la aplicación de las sanciones
establecidas en esta ley o en los informes que deba rendir, el
superintendente podrá hacer comparecer ante sí a
personeros o empleados de las entidades y empresas
fiscalizadas o a terceras personas que se presuma tengan
conocimiento de los hechos investigados o la manera
como se conducen los negocios de una entidad o empresa
fiscalizada, para que expliquen aspectos que, en aras de
la protección del orden público, sea necesario esclarecer
acerca de una entidad o empresa fiscalizada ; lo anterior
de conformidad con el procedimiento previsto en esta ley .

h) Solicitar al Consejo Nacional la intervención de las
entidades supervisadas ; también, ejecutar y realizar la
supervisión del proceso de intervención .



i) Informar, con carácter obligatorio e inmediato, al Conassif
sobre los problemas de gobierno corporativo, de gestión
de riesgos, de liquidez, de solvencia o de transgresión de
las leyes o normas dictadas por el Banco Central o el
Conassif , detectados en las entidades y empresas
supervisadas con alcance individual o consolidado .
De forma trimestral, el superintendente someterá a dicho
Consejo un informe completo sobre la situación económica y
financiera de las entidades y empresas supervisadas, a nivel
individual y consolidado, y sobre el gobierno corporativo, la
gestión de riesgos e incumplimientos legales o normas, entre
otros, con base en los lineamientos previamente definidos por
él. En este informe, el superintendente deberá indicar,
explícitamente, cuáles entidades, empresas y grupos o
conglomerados financieros, en su criterio, requieren mayor
control y seguimiento .


